
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado: ALEXANDER BEJARANO PORTOCARRERO  

Rad.: 765204003003-2019-00326-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso, junto con el documento de cesión allegado por el 

actual demandante. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

29 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1504 

RADICACIÓN: 765204003003-2019-00326-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

A través del memorial que antecede, suscrito entre suscrito entre el señor 

PEDRO RUSSI QUIROGA, en calidad de Apoderado especial de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, 

con Nit. 860.003.020-1, quien se denomina cedente y el señor CARLOS 

DANIEL CARDENAS AVILES, obrando como Representante legal de AECSA 

S.A. con Nit. 830.059.718-5, último este que se denomina Cesionario, se 

transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia en contra 

del Sr. ALEXANDER BEJARANO PORTOCARRERO, y por lo tanto hace la 

cesión del crédito de que es titular dentro de esta ejecución. 

 

De acuerdo a lo anterior y por reunir las exigencias de los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil, se dispondrá acceder a tal pedimento. Por otra 

parte, dado que en esta ejecución ya se encuentra notificado el demandado, 

se entenderán el mismo notificado por estado de la presente decisión.   

 

Por otra parte, se tendrá como apoderada judicial del cesionario, a la 

profesional del derecho ya reconocida en el proceso, según lo peticionado.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:                           

   

PRIMERO. – ACEPTAR la cesión del crédito que se traba en la presente Litis, 

entre las partes anteriormente denominadas AECSA S.A. y BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, acorde al 

escrito de cesión realizado.  

 

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del 

crédito a AECSA S.A. con Nit. 830.059.718-5, por lo expuesto en este 

proveído.  

 



 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado: ALEXANDER BEJARANO PORTOCARRERO  

Rad.: 765204003003-2019-00326-00 

TERCERO. - TENER como apoderada judicial del cesionario actual 

demandante a la abogada ya reconocida dentro del proceso a la Dra. LILLI 

GARCIA ACERO, con C.C. 66.784.439 y T.P. Nro. 169.992 del C.S.J. 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE por estado al ejecutado de la presente decisión 

conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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